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V!STOS:
l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18695,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; El Decreto
Alcoldicio N" ó588 del l7 diciembre de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos
de lo Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño
2015. Lo Ley No 19.866 de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley de Boses sobre controtos
Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del
30.07.2003; el Decreto N"250 del Ministerio de Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley
N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios. El Art. 10,

número 7 , letro g) del Reglomento Ley No l9.BBó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2004, último
modificoción27 de diciembre de 2011.

CONSIDERANDO:

l.- Considerondo lo solicitud del Administrodor Municipol
medionte su Orden de Pedido No 17 y Resolución N" 38 del Reten de Corobineros de Rucopequén,
en lo cuol solicilon colibroción de Equipo de detector de Velocidod.

2.- El lnforme de Troto Directo. emilido por el
Administrodor Municipol poro reolizor colibroción de detector de velocidod morco
Losertechnology. modelo Truspeed Serie No TS 75 en lo Empreso Petrinovic y Cío Ltdo. por ser el
Proveedor exclusivo y outorizodo de los equipos de velocidod, de ocuerdo ol ort. 8 letro g) de lo
Ley 19.88ó y ort. l0letro e) Decreto 250.

DECRETO:

I.- CATIFIQUESE,
reolizoción de lo Collbroción del detector de Velocidod
Losertechnology, ol proveedor Señores Pelrinovic y Cío
s362.e50.-

trovés del Porlol Chilecompro.
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lo condición de troto directo poro lo
modelo Truspeed Serie No TS 75 morco
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Administración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

UL!SES VALDES
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Distribucibn
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BIEN/SERVICIO
Servicio de calibración para el detector de velocidad
marca Laser Technology

¡D LICITAC¡ON Trato Directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

La necesidad urgente de calibrar detector de velocidad
Marca Lasertechnology modelo Truspeed Serie No TS 75
del reten de Carabineros de Rucapequén, según
Resolución No 38 del 0710812015 y Orden de Pedido No 17
del 19 de Aqosto de 201 5

PROVEEDOR PETRINOVIC Y CIA. LTDA.
CONCLUSION Trato directo para el Servicio de Calibración

MARCO LEGAL

Ley 19.886, Art. 8 Letra G "Cuando por la naturaleza de la
negociación, existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o
contratación d irecta".
Decreto 250, Art. 10 letra e) Cuando la contratación de
que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores
que sean titulares de los respectivos derechos de
propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y
otros.
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